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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y la Diputación
Provincial de Cáceres para la coordinación de competencias propias en
materia de incendios de campo en la provincia de Cáceres. (2015061357)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y la Diputación Provincial de
Cáceres para la coordinación de competencias propias en materia de incendios de campo en
la provincia de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 15 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE CÁCERES PARA LA COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS PROPIAS EN MATERIA DE
INCENDIOS DE CAMPO EN LA PROVINCIA DE CÁCERES 

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

REUNIDOS

De una parte, D. José Antonio Echávarri Lomo, Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente
20/2011, de 8 de julio, (DOE de 9 de julio de 2011), por el que se dispone su nombramiento.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Laureano León Rodríguez, Presidente de la Excma. Diputación
de Cáceres, en nombre y representación legal de la antedicha Diputación provincial en virtud
del art. 34.1.b) de la Ley 7/1985 reguladora de las bases de régimen local, con facultades pa-
ra suscribir el presente Convenio.

Ambas parte se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para suscribir el presente Con-
venio.

MANIFIESTAN 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Ex-
tremadura, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en relación con lo dispuesto en el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, tiene competen-
cias en materia de medio ambiente, en particular, la prevención y extinción de los incendios
forestales.

La Diputación provincial de Cáceres, a través del Servicio de Prevención y Extinción de In-
cendios en la Provincia de Cáceres, tiene competencias en la extinción de incendios en el me-
dio rural cuando afecten a cultivos agrícolas o infraestructuras agrarias, así como la extinción
de incendios de vegetación en terrenos urbanos de conformidad con el art. 36.1.c) de la Ley
7/1985 reguladora de las bases de régimen local, presta el servicio de prevención y extinción
de incendios en los municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Cáceres que
no lo hacen directamente, y en aquellos de más de 20.000 habitantes al amparo del corres-
pondiente Convenio de colaboración suscrito a tal fin.

Ambas partes en su condición de Administraciones públicas se rigen en sus relaciones por los
principios de lealtad y de cooperación recogidos en el art. 4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con su gestión y prestación.
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Y siendo prioridad de ambos organismos la mejora de la coordinación en la extinción de los
incendios de su respectiva competencia (de una parte en el medio forestal, y de otra en el
medio agrícola, urbano, industrial, de infraestructuras y equipamientos) se considera necesa-
rio avanzar en la cooperación entre ambos organismos mediante la formalización del presen-
te Convenio para la coordinación de incendios de vegetación o incendios de campo. Teniendo
en cuenta lo anteriormente expuesto y al amparo del artículo 49 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
las partes firmantes suscriben conjuntamente con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

1. Objeto.

2. Competencias en incendios de campo.

3. Recepción del aviso o riesgo por incendio.

4. Delimitación de la competencia.

5. Información de incendios en distinta central.

6. Movilización de recursos previa a la delimitación de competencia.

7. Movilización de recursos.

8. Petición de apoyo de recursos.

9. Coordinación en los incendios.

10. Seguimiento y control.

11. Duración y vigencia.

12. Incumplimiento.

13. Naturaleza del Convenio y jurisdicción competente.

14. Consideraciones finales. 

15. ANEXOS 

— Directorio de contacto SEPEI.

— Catálogo de recursos del SEPEI. 

— Mapa distribución de repetidores y canales de trabajo SEPEI de Cáceres

— Directorio del PLAN INFOEX. 
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— Catálogo de recursos del PLAN INFOEX 

— Mapa y esquema de radiocomunicaciones distribución de repetidores y canales de tra-
bajo del PLAN INFOEX.

1. OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto coordinar la actuación del INFOEX y del SEPEI en las
intervenciones de extinción de incendios de campo y en los que haya que intervenir según sus
respectivas competencias; estableciéndose criterios de actuación relativos a recepción del avi-
so de incendio, delimitación de casos, información de incendios en distinta central; moviliza-
ción y petición de apoyo de recursos; para en todo ello mejorar así la coordinación en incen-
dios de campo.

2. COMPETENCIAS EN INCENDIOS DE CAMPO.

El Decreto 52/2010, de 5 de marzo por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios
Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), establece en su artí-
culo 2 que el ámbito de aplicación del Plan INFOEX se extenderá a todos los montes, enten-
diendo por tales los terrenos definidos en el artículo 5 de la Ley 10/2006 por la que se modi-
fica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes1, 

“Artículo 5. Concepto de monte. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan especies
forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o proce-
dan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, pro-
tectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas. 

Tienen también la consideración de monte:

a. Los terrenos yermos, roquedos y arenales. 

b. Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se ubican.

c. Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que deter-
mine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos inequívocos de
su estado forestal. 

d. Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a
la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con la nor-
mativa aplicable.

e. Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima determinada por
la Comunidad Autónoma 
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2. No tienen la consideración de monte. 

f. Los terrenos dedicados al cultivo agrícola. 

g. Los terrenos urbanos y aquellos otros que excluya la comunidad autónoma en su nor-
mativa forestal y urbanística”.

Corresponde a cada Servicio la competencia en la movilización de recursos, la petición de apo-
yos a otros servicios y la dirección en los incendios de campo, de la siguiente manera: 

A) SEPEI:

— En el medio agrícola: 

Incendios que afecten a cultivos agrícolas tales como cereales, hortalizas, pastos cul-
tivados y forrajes: fibras utilizadas por la industria textil, cultivos energéticos, tubér-
culos, etc. y los rastrojos de los mismos después de ser cultivados. Infraestructuras
auxiliares de las explotaciones agrícolas.

— En el ámbito urbano: 

Incendios de vegetación que se produzcan en terrenos urbanos (artículo 5.2 b) de la
Ley de Montes) y en particular los que afecten a pastos naturales o cultivos herbáce-
os que están próximos a viviendas, industrias u otros tipos de bienes y equipamientos,
todos ellos de naturaleza no forestal. 

B) PLAN INFOEX:

Incendios que afecten a los montes o terrenos forestales tal como se definen en el artí-
culo 5.1 de la Ley de Montes incluso los de pastos u otras especies herbáceas no cultiva-
das, la vegetación de riberas, y las cunetas colindantes con estos terrenos forestales.

3. RECEPCIÓN DEL AVISO O RIESGO POR INCENDIO EN CAMPO.

La información debe contar con el siguiente contenido mínimo:

— Identificación del alertante en su caso.

— Tipo de incendio en campo

— Situación del incendio

— Posibles riesgos, para personas o bienes.

Ante la información facilitada, se deberá contrastar con personal capacitado si se trata o no
de un incendio de campo. 
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Se considerará como personal capacitado para definir y confirmar un incendio de campo a los
Agentes del medio natural, Coordinadores de zona, Guardia civil, Policía local y/o nacional y
los miembros en activo del SEPEI o del Plan INFOEX. 

4. DELIMITACIÓN DE LA COMPETENCIA.

Toda la información generada por un incendio de campo deberá ser valorada de modo que su
gestión será direccionada lo antes posible a la Central a la que corresponda la competencia,
para que se determinen los recursos que son necesarios a desplazar. 

Para situaciones de incertidumbre o indefinición se actuará en participación conjunta, hasta
verificar o contrastar la primera información recibida, y con ello delimitar la competencia en-
tre los responsables de ambas movilizaciones. 

5. INFORMACIÓN DE INCENDIOS EN DISTINTA CENTRAL.

Cuando en la central del SEPEI se reciba la información referente a un incendio de campo y
se constate que su competencia corresponda al Plan INFOEX, será prioritario pasarle la infor-
mación, a través del número de teléfono del Centro Operativo Regional, o bien a través de la
emisora del Plan INFOEX del COR. 

Recíprocamente, cuando en la central del Plan INFOEX se reciba la información referente a un
incendio en campo y se constate que su competencia corresponda al SEPEI será prioritario
pasarle la información a través del número de teléfono de la Central del SEPEI, o bien a tra-
vés de la emisora del Plan INFOEX.

6. MOVILIZACIÓN DE RECURSOS PREVIA A LA DELIMITACIÓN DE LA COMPETENCIA.

Si desde que se tiene aviso del incendio hasta que se delimita la competencia se han movili-
zado recursos de alguno de los servicios por parte de su central, éstos pasarán a depender
del responsable de la movilización una vez delimitada la competencia, quien decidirá si deben
seguir movilizados o no. 

7. MOVILIZACIÓN DE RECURSOS.

Una vez recibida la información del incendio de campo y sea constatada como propia en la
Central correspondiente del SEPEI o del Plan INFOEX, ésta movilización se gestionará confor-
me a sus respectivos regímenes de funcionamiento.

Se informará inmediatamente tanto al SEPEI como al 112 Extremadura para que se activen
los recursos necesarios cuando se prevea que el incendio forestal en su evolución más des-
favorable, necesite la puesta en práctica de medidas para la protección de personas ajenas al
dispositivo de extinción o existan bienes aislados amenazados de naturaleza no forestal (vi-
viendas, construcciones, infraestructuras, urbanizaciones aisladas, naves industriales, vehí-
culos, así como otras infraestructuras sensibles o redes de suministros).
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Recíprocamente, cuando el SEPEI se encuentre interviniendo dentro de su ámbito competen-
cial, en un incendio de campo con previsión de riesgo de incendio forestal, se informará in-
mediatamente tanto al Plan Infoex como al 112 Extremadura para que se activen los recur-
sos necesarios. 

8. PETICIÓN DE APOYO DE RECURSOS.

En el caso de que, debido a las circunstancias del incendio de campo, se necesitara prestar
apoyo con recursos del otro servicio, la decisión de solicitarlos deberá ser motivada en base
a la información del Jefe de Intervención o del Director de Extinción.

La petición de apoyo deberá realizarse por el Director de Extinción del lNFOEX o por la Jefa-
tura de Guardia de SEPEI en su caso. En la misma se deberá concretar el recurso que se pre-
cisa, exponiendo claramente el personal, material o medio necesario sin necesidad de con-
cretar la ubicación del recurso solicitado. 

Ante la declaración de alguno de los Niveles de peligrosidad potencial del Plan INFOEX en un
incendio forestal, el Director de Extinción o Mando Único hará una valoración lo más exhaus-
tiva posible de los bienes no forestales que se pueden ver afectados en aras a que la res-
puesta en la movilización del SEPEI sea la adecuada. 

En aquellos casos, en los que por las circunstancias justificadas la movilización de recursos
en apoyo de ambos servicios no se pudiera llevar a cabo, los Mandos Responsables de la Mo-
vilización (Jefe de Guardia del SEPEI y el Director de Extinción del Plan INFOEX) tendrán que
comunicarse vía teléfono o radio, los ajustes o instrucciones adicionales que se consideren
adecuadas. 

Una vez confirmado el apoyo solicitado, la central de comunicaciones competente o que diri-
ge el incendio deberá comunicar a la Central del Servicio que preste el apoyo, el lugar del in-
cendio con la mayor concreción posible (coordenadas), ubicación de recursos desplazados, di-
rector de extinción o jefe de guardia, y el canal de trabajo de las emisoras que trabajen en el
lugar.

9. COORDINACIÓN EN LOS INCENDIOS.

En un incendio de campo todos los recursos presentes tendrán que estar informados sobre el
terreno de quién es competente o lo dirige, y comunicar con esta persona.

En el caso del Plan INFOEX esa figura recae en el Director de Extinción: Agente Medio Natu-
ral, Coordinador de Zona, o Mando Directivo.

En el caso, del SEPEI el Jefe de Intervención podrá ser un Jefe de Salida, Jefe de Parque, Je-
fe de Guardia, Jefe de Operaciones o Jefe de Servicio.
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Los medios enviados en apoyo no actuarán hasta que se haya realizado dicha comunicación,
salvo en conatos o en fase de primer ataque hasta la incorporación de los directores o com-
petentes indicados.

En los incendios de campo que se extiendan por cultivos agrícolas y terreno forestal, la com-
petencia corresponderá al personal del Plan INFOEX que se encuentre sobre el terreno. Asi-
mismo, en aquellos incendios de campo que sean competencia del SEPEI cuando en su avan-
ce afecten a terrenos forestales, el Jefe de Intervención del SEPEI pasará la competencia al
Director de Extinción o personal en primer ataque del Plan INFOEX.

En cualquier caso, la actuación en la extinción de bienes distintos a vegetación (vertederos,
escombreras, vehículos, infraestructuras, construcciones, viviendas...) será competencia del
Jefe de Intervención de SEPEI. 

Hasta tanto se delimite la competencia, el medio de intervención sobre el terreno participará
en la extinción de conatos o fase de primer ataque hasta la incorporación de la dirección de
extinción o jefatura de intervención respectiva.

Los recursos del servicio que prestan el apoyo deberán ser, como norma general, los prime-
ros en desmovilizarse, previo el visto bueno del Jefe de Intervención o del Director de Extin-
ción del incendio. Si hubiera circunstancias justificadas por las que esto no fuera posible, de-
ben ser puestas en conocimiento del Director de Extinción del Plan INFOEX y del Jefe de
Guardia del SEPEI.

Las comunicaciones vía radio para la activación y las que se establezcan durante las inter-
venciones entre SEPEI (Emisorista, las dotaciones desplazadas, Jefe de Guardia) y el Plan IN-
FOEX (Central INFOEX, Coordinador, Agente Forestal, Retenes) se realizarán siguiendo las di-
rectrices marcadas por el régimen de Radio-Comunicaciones vigentes de ambos servicios.

Para garantizar que las transmisiones sean eficaces en cualquier momento se realizará al me-
nos un control de escucha vía radio entre ambas centrales para garantizar una perfecta co-
municación en horario de mañana, sin perjuicio de que entre ambas centrales se comuniquen
incidencias en vehículos y transmisiones en cualquier momento, previa autorización de sus
mandos correspondientes.

10. SEGUIMIENTO Y CONTROL.

Para el control y seguimiento de este Convenio se creará una Comisión Técnica de Segui-
miento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía, designados por la Dirección General de Medio Ambiente
y dos representantes del SEPEI designados por la Diputación Provincial de Cáceres. 

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a 15 días, desde la firma del Con-
venio, y se reunirá una vez al año previa a la declaración de peligro alto de incendios fores-
tales, o con carácter extraordinario a instancia de alguna de las partes. 
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Serán funciones de esta Comisión de seguimiento informar técnicamente sobre las contro-
versias que pudieran plantearse en la interpretación y aplicación del Convenio y el seguimiento
del grado de cumplimiento del mismo.

El funcionamiento de la comisión mixta se regirá por lo dispuesto en el artículo 22 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

11. DURACIÓN Y VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá una vigencia de
un año, que podrá ser prorrogado por periodos de igual duración, salvo denuncia expresa de
alguna de las partes formuladas durante el último mes de cada año natural.

12. INCUMPLIMIENTO.

El incumplimiento del presente Convenio por cualquiera de las partes determinará que la par-
te cumplidora pueda resolver el mismo, notificándolo fehacientemente con un plazo de 15 dí-
as naturales de antelación.

13. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y cualesquiera cuestiones que se susci-
ten por la interpretación, aplicación y efectos del mismo, serán de conocimiento y competen-
cia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

14. CONSIDERACIONES FINALES.

Como Anexo a este Convenio se adjunta un catálogo de recursos materiales, de personal, co-
municación y otros datos de interés para la aplicación de este Convenio, tanto del INFOEX co-
mo del SEPEI. Este anexo se actualizará con una periodicidad anual por acuerdo de la Comi-
sión Técnica de Seguimiento.

Y en prueba de conformidad, firman las Partes el presente documento por triplicado en el lu-
gar y en la fecha indicada.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, EL PRESIDENTE DE LA
DESARROLLO RURAL, DIPUTACIÓN DE CÁCERES

MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Fdo.: José Antonio Echávarri Lomo Fdo.: Laureano León Rodríguez
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ANEXO I 

 
DIRECTORIO SEPEI 

 

CARGO TELÉFONO 

CENTRAL SEPEI 927248284 

CENTRAL SEPEI EMERGENCIAS (TODA 

PROVINCIA) 080 

JEFE SERVICIO 628 71 37 02 

JEFE DEPARTAMENTO OPERACIONES 636 166 959 

JEFE DE GUARDIA 660 006 819 

JEFE PARQUE CACERES 619 227 879 

JEFE PARQUE PLASENCIA 659 466 194 

JEFE PARQUE NAVALMORAL 680 278 861 

JEFE PARQUE CORIA 650 093 340 

PARQUE VALENCIA ALCÁNTARA 619 229 551 

PARQUE AUXILIAR NUÑOMORAL 638 923 016 

PARQUE AUXILIAR GATA 638 921 549 

PARQUE AUXILIAR TRUJILLO 638 922 069 
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ANEXO II: 

CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS DE INCENDIOS 

FORESTALES 

 

MEDIOS DEL SEPEI LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

 

LOCALIZACIÓN DE MEDIOS ESPECÍFICOS DE INCENDIOS FORESTALES 

ZAR DESCRIPCIÓN INDICATIVO ZONA INFOEX 

HURDES PARQUE AUXILIAR NUÑOMORAL AF21 HURDES 

VERA-TIETAR 
PARQUE NAVALMORAL 

AF31, AR31, 

T31,AN31 AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

SIERRA DE GATA PARQUE AUXILIAR GATA AF41 SIERRA DE GATA 
VALENCIA DE 

ALCÁNTARA PARQUE VALENCIA ALCANTARA AR51, T51 SIERRA DE SAN PEDRO 

VERA-TIÉTAR PARQUE PLASENCIA AR21, T21, AN21 AMBROZ, JERTE Y TIETAR 

NO ZAR 

PARQUE CENTRAL CÁCERES AR11, T11, AN11 CACERES CENTRO 

PARQUE CORIA AR41, T41, AN41 CACERES CENTRO 

PARQUE AUXILIAR TRUJILLO AF11 CACERES CENTRO 

 

 

MEDIOS HUMANOS Y RECURSOS MATERIALES ADSCRITOS  

 

MEDIOS SEPEI 

El Jefe de Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Jefe de Departamento de Operaciones 

Jefes de Departamento y Responsable de Seguridad y Procedimientos. 

Jefes de Guardia. 

Jefes de Parque 

Jefes de Salida. 

Conductores-Bomberos. 

Bomberos Auxiliares. 

Bombas Forestales Pesadas. 

Bombas Rurales Pesadas. 

Nodrizas. 

Vehículos ligeros de Extinción. 

Vehículos de control y Mando. 
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ANEXO V 
 

CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS DE INCENDIOS FORESTALES 

 
MEDIOS PROPIOS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO 

AMBIENTE Y ENERGÍA 

LOCALIZACIONES DE LAS REDES DE DEFENSA Y DE LAS ELEVACIONES PARA PUNTOS 

DE VIGILANCIA Y RADIOCOMUNICACIONES 

ZAR NOMBRE TIPO 
TERMINO 

MUNICIPAL 
POLIGONO PARCELA ZONA INFOEX 

HURDES 

AHYCEPO Punto de Vigilancia Pinofranqueado     HURDES 

COLGADIZO Punto de Vigilancia y Repetidor Caminomorisco 6 1655 HURDES 

EL ESPINAR Punto de Vigilancia Nuñomoral     HURDES 

LA VIÑUELA Punto de Vigilancia Ladrillar     HURDES 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE HURDES 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) HURDES 

IBORES 

CAMPILLO DE DELEITOSA Punto de Vigilancia Campillo de Deleitosa     IBORES/VILLUERCAS 

PICO CERVALES Punto de Vigilancia Navatrasierra     IBORES/VILLUERCAS 

PICO VILLUERCAS 
Repetidor de 

radiocomunicaciones 
Cañamero 1 1 IBORES-VILLUERCAS 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE IBORES 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) IBORES-VILLUERCAS 

JERTE-
AMBROZ 

TORNAVACAS Punto de Vigilancia y Repetidor Tornavacas 6 4 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

CALAMA Punto de Vigilancia y Repetidor Zarza de Granadilla 17 3 
AMBROZ, JERTE Y 
TIÉTAR 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
JERTE-AMBROZ 

Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) 
AMBROZ, JERTE Y 
TIÉTAR 

MONFRAGÜE 

LA SERRANA Punto de Vigilancia y Repetidor Malpartida de Plasencia 8 3 MONFRAGÜE 

LAS CORCHUELAS Punto de Vigilancia Torejón el Rubio     MONFRAGÜE 

MIRAVETE Punto de Vigilancia y Repetidor Casas de Miravete 1 29 MONFRAGÜE 

PUERTO DE LOS 
CASTAÑOS 

Punto de Vigilancia Cañaveral     MONFRAGÜE 

SANTA CATALINA Punto de Vigilancia Serradilla     MONFRAGÜE 

SILLETA 
Repetidor de 
radiocomunicaciones 

Cañaveral 14 5 CÁCERES CENTRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

MONFRAGÜE 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) CÁCERES CENTRO 

MONTÁNCHEZ 

MONTÁNCHEZ 
Repetidor de 

radiocomunicaciones 
Montánchez 16 379 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE MONTANCHEZ 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

SIBERIA 

AZOREJO Punto de Vigilancia Helechosa de los Montes     LA SIBERIA 

EL MANZANO DE 

TALARRUBIAS 
Punto de Vigilancia Talarrubias     LA SIBERIA 

EL MANZANO DE VILLARTA Punto de Vigilancia Villarta de los Montes     LA SIBERIA 

EL MIRADOR Punto de Vigilancia Herrera del Duque     LA SIBERIA 

EL PORTILLO Punto de Vigilancia Helechosa de los Montes     LA SIBERIA 

LA ALJIBE Punto de Vigilancia Helechosa de los Montes     LA SIBERIA 

LA RAÑUELA Punto de Vigilancia Villarta de los Montes     LA SIBERIA 

LAS MORALEJAS Punto de Vigilancia 
Fuenlabrada de los 

Montes 
    LA SIBERIA 

LAS VÍBORAS Punto de Vigilancia Talarrubias     LA SIBERIA 

LOS VILLARES Punto de Vigilancia Garbayuela     LA SIBERIA 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
LA SIBERIA 

Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) LA SIBERIA 

SIERRAS 
CENTRALES 

DE BADAJOZ 

ARRAZAUCES Punto de Vigilancia y Repetidor La Haba 19 24 LA SERENA 

SANTA INÉS 
Repetidor de 
radiocomunicaciones 

Peraleda del Zaucejo 4 13 SERENA 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
DE SIERRAS CENTRALES 

DE BADAJOZ 

Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) SERENA 

SIERRA DE 
GATA 

FÁTIMA Punto de Vigilancia Valverde del Fresno     SIERRA DE GATA 

CILLEROS Punto de Vigilancia y Repetidor Cilleros 2 54 SIERRA DE GATA 

GATA Punto de Vigilancia y Repetidor Gata 5 225 SIERRA DE GATA 

ROBLEDILLO DE GATA Punto de Vigilancia Robledillo de Gata     SIERRA DE GATA 

SIERRA DE DIOS PADRE Punto de Vigilancia Villanueva de la Sierra     SIERRA DE GATA 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE GATA 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) SIERRA DE GATA 
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SIERRA DE 
SAN PEDRO 

ALJIBE DE ALISEDA Punto de Vigilancia y Repetidor Aliseda 9 1122 CACERES CENTRO 

SIERRA DE SAN PEDRO Punto de Vigilancia Cáceres     CACERES CENTRO 

TORRICO DE SAN PEDRO 
Repetidor de 

radiocomunicaciones 
Salorino 29 3 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

SIERRA DE SAN PEDRO 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

 

SIERRAS DE 

SIRUELA-
ZARZA 

CAPILLA 

LA MOTILLA 
Repetidor de 
radiocomunicaciones 

Siruela 18 376 LIBERIA 

SIERRA DEL PALO Punto de Vigilancia Garlitos     LA SIBERIA 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
DE SIERRAS DE SIRUELA 

Y ZARZA CAPILLA 

Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) LA SIBERIA 

TENTUDÍA 

BIENVENIDA Punto de Vigilancia Bienvenida     TENTUDÍA 

AGUAFRÍA Punto de Vigilancia y Repetidor Monesterio 27 47 TENTUDÍA 

PUERTO BLANCO Punto de Vigilancia Trasierra     TENTUDÍA 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE TENTUDÍA 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) TENTUDÍA 

VALENCIA 

ALCÁNTARA 

CENTINELA Punto de Vigilancia Albuerquerque     
SIERRA DE SAN 
PEDRO 

LA ATALAYA Punto de Vigilancia Santiago de Alcántara     
SIERRA DE SAN 
PEDRO 

SIERRA FRIA Punto de Vigilancia y Repetidor Valencia de Alcántara 55 3 
SIERRA DE SAN 
PEDRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE VALENCIA DE 
ALCÁNTARA 

Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) 
SIERRA DE SAN 
PEDRO 

VERA-
TIÉTAR 

CERRO DE LA CABEZA Punto de Vigilancia Jaraiz de la Vera     
AMBROZ, JERTE Y 
TIÉTAR 

LA NAVA Punto de Vigilancia Jarandilla de la Vera     
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

MESA LLANA Punto de Vigilancia Villanueva de la Vera     
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

VERA-TIETAR 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) 

AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

VILLUERCAS 

CAÑAMERO Punto de Vigilancia Cañamero     IBORES/VILLUERCAS 

LA PALOMERA Punto de Vigilancia Alía     IBORES/VILLUERCAS 

PEDRO GÓMEZ Punto de Vigilancia Herguijuela     CACERES CENTRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 

DE VILLUERCAS 
Red de Defensa (Consultable en la Consejería competente y Web oficial al efecto) CACERES CENTRO 

NO ZAR 

ARROYO DE SAN SERVÁN 
Repetidor de 

radiocomunicaciones 
Arroyo de San Serván 2 5008 BADAJOZ CENTRO 

SAN JOSÉ (VALLE DE 
MATAMOROS) 

Repetidor de 
radiocomunicaciones 

Jerez de los Caballeros 11 35 TENTUDÍA 

SIERRA DEL ALOR 
Repetidor de 
radiocomunicaciones 

Olivenza 33 326 BADAJOZ CENTRO 

EL PERDIGÓN Punto de Vigilancia Oliva de la Frontera     TENTUDÍA 
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LOCALIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS ESPECÍFICAS DE INCENDIOS 

FORESTALES 

ZAR DESCRIPCIÓN LOCALIDAD ZONA INFOEX 

HURDES 

BASE DE PINOFRANQUEADO PINOFRANQUEADO HURDES 

COCHERA DE CAMINOMORISCO CAMINOMORISCO HURDES 

COCHERA DE CASARES DE LAS HURDES CASARES DE LAS HURDES HURDES 

COCHERA DE LAS MESTAS LAS MESTAS HURDES 

COCHERA DE NUÑOMORAL NUÑOMORAL HURDES 

COCHERA DE VEGAS DE CORIA VEGAS DE CORIA HURDES 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

CENTRO COORDINACIÓN LAS HURDES VEGAS DE CORIA HURDES 

IBORES 

CENTRO COORDINACIÓN AMBROZ 

JERTE TIÉTAR  
PLASENCIA 

AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA DE CASTAÑAR DE IBOR CASTAÑAR DE IBOR IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE DELEITOSA DELEITOSA IBORES/VILLUERCAS 

CENTRO COORDINACIÓN IBORES-

VILLUERCAS 
GUADALUPE IBORES/VILLUERCAS 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

JERTE-

AMBROZ 

CENTRO COORDINACIÓN AMBROZ 

JERTE TIÉTAR  
PLASENCIA 

AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA DE HERVÁS HERVÁS 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA DE NAVACONCEJO NAVACONCEJO 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA PLASENCIA PLASENCIA 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

CENTRO COORDINACIÓN MONFRAGÜE PLASENCIA MONFRAGÜE 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

MONFRAGÜE 

BASE DE SERRADILLA SERRADILLA MONFRAGÜE 

COCHERA DE CAÑAVERAL CAÑAVERAL CACERES CENTRO 

COCHERA DE JARAICEJO JARAICEJO MONFRAGÜE 

COCHERA DE MALPARTIDA DE 

PLASENCIA 

MALPARTIDA DE 

PLASENCIA 
MONFRAGÜE 

COCHERA DE SERREJÓN SERREJÓN MONFRAGÜE 

COCHERA DE TORREJON EL RUBIO TORREJÓN EL RUBIO MONFRAGÜE 

CENTRO COORDINACIÓN MONFRAGÜE PLASENCIA MONFRAGÜE 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES 

CENTRO  
CÁCERES CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

MONTÁNCHEZ 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES 

CENTRO  
CÁCERES CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIBERIA 

CENTRO COORDINACIÓN LA SIBERIA HERRERA DEL DUQUE LA SIBERIA 

BASE DE HERRERA HERRERA DEL DUQUE LA SIBERIA 

COCHERA DE BOHONAL BOHONAL DE LOS MONTES LA SIBERIA 

COCHERA DE FUENLABRADA 
FUENLABRADA DE LOS 

MONTES 
LA SIBERIA 

COCHERA DE GARBAYUELA GARBAYUELA LA SIBERIA 

COCHERA DE HELECHOSA 
HELECHOSA DE LOS 

MONTES 
LA SIBERIA 

COCHERA DE VALDECABALLEROS VALDECABALLEROS LA SIBERIA 

COCHERA DE VILLARTA DE LOS MONTES VILLARTA DE LOS MONTES LA SIBERIA 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 
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COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRAS 

CENTRALES 

DE BADAJOZ 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

BASE DE MANCHITA MANCHITA LA SERENA 

COCHERA DE MANCHITA MANCHITA LA SERENA 

COCHERA DE PUEBLA DE LA REINA PUEBLA DE LA REINA LA SERENA 

COCHERA DE VALLE DE LA SERENA VALLE DE LA SERENA LA SERENA 

COCHERA DE ZALAMEA ZALAMEA DE LA SERENA LA SERENA 

CENTRO COORDINACIÓN LA SERENA DON BENITO LA SERENA 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRA DE 

GATA 

BASE DE HOYOS HOYOS SIERRA DE GATA 

COCHERA DE CILLEROS CILLEROS SIERRA DE GATA 

COCHERA DE DESCARGAMARÍA DESCARGAMARÍA SIERRA DE GATA 

COCHERA DE GATA GATA SIERRA DE GATA 

COCHERA DE TORRECILLA DE LOS 

ANGELES 

TORRECILLA DE LOS 

ANGELES 
SIERRA DE GATA 

COCHERA DE VALVERDE DEL FRESNO VALVERDE DEL FRESNO SIERRA DE GATA 

COCHERA DE VILLASBUENAS DE GATA VILLASBUENAS DE GATA SIERRA DE GATA 

CENTRO COORDINACIÓN SIERRA DE 

GATA  
HOYOS SIERRA DE GATA 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES 

CENTRO  
CÁCERES CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRA DE 

SAN PEDRO 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

CENTRO COORDINACIÓN BADAJOZ 

CENTRO  
BADAJOZ 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES 

CENTRO  
CÁCERES CACERES CENTRO 

CENTRO COORDINACIÓN SIERRA DE 

SAN PEDRO 
VALENCIA DE ALCÁNTARA 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

COCHERA DE ALCUÉSCAR ALCUESCAR CACERES CENTRO 

COCHERA DE PUEBLA DE OBANDO PUEBLA DE OBANDO 
SIERRA DE SAN 

PEDRO 

COCHERA DEL RINCON RINCÓN DE BALLESTEROS CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRAS DE 

SIRUELA-

ZARZA 

CAPILLA 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

COCHERA DE PEÑALSORDO PEÑALSORDO LA SIBERIA 

COCHERA DE SIRUELA SIRUELA LA SIBERIA 

CENTRO COORDINACIÓN LA SIBERIA HERRERA DEL DUQUE LA SIBERIA 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

TENTUDÍA 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

BASE DE CALERA CALERA DE LEÓN TENTUDÍA 

COCHERA DE MONESTERIO MONESTERIO TENTUDÍA 

COCHERA DE TRASIERRA TRASIERRA TENTUDÍA 

CENTRO COORDINACIÓN TENTUDÍA ZAFRA TENTUDÍA 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

VALENCIA DE 

ALCÁNTARA 

BASE DE VALENCIA VALENCIA DE ALCÁNTARA 
SIERRA DE SAN 

PEDRO 

COCHERA ALBURQUERQUE ALBURQUERQUE 
SIERRA DE SAN 

PEDRO 

COCHERA DE MEMBRÍO MEMBRÍO 
SIERRA DE SAN 

PEDRO 

COCHERA EL PINO EL PINO 
SIERRA DE SAN 

PEDRO 
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CENTRO COORDINACIÓN SIERRA DE 

SAN PEDRO 
VALENCIA DE ALCÁNTARA 

SIERRA DE SAN 

PEDRO 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

VERA-TIÉTAR 

CENTRO COORDINACIÓN AMBROZ 

JERTE TIÉTAR  
PLASENCIA 

AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

BASE DE JARANDILLA JARANDILLA DE LA VERA 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA DE JARAÍZ JARAÍZ DE LA VERA 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA DE TALAYUELA TALAYUELA 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COCHERA DE VILLANUEVA VILLANUEVA DE LA VERA 
AMBROZ, JERTE Y 

TIÉTAR 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

 

VILLUERCAS 

CENTRO COORDINACIÓN IBORES-

VILLUERCAS 
GUADALUPE IBORES/VILLUERCAS 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES 

CENTRO  
CÁCERES CACERES CENTRO 

BASE DE GUADALUPE GUADALUPE IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE ALÍA ALÍA IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE CAÑAMERO CAÑAMERO IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE GARCIAZ GARCIAZ CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

NO ZAR 

COCHERA DE LOS BARRUECOS CÁCERES CACERES CENTRO 

COCHERA DE DON BENITO DON BENITO LA SERENA 

COCHERA DE OLIVA DE LA FRONTERA OLIVA DE LA FRONTERA TENTUDÍA 

COCHERA DE TALARRUBIAS TALARRUBIAS LA SIBERIA 
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MEDIOS HUMANOS Y RECURSOS MATERIALES ADSCRITOS  

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

El Jefe de Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Coordinadores Regionales. 

El Jefe de la Sección Técnica de Incendios Forestales. 

Coordinadores de Zona. 

Técnicos del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Jefes de retén de tierra. 

Jefes de retén helitransportado. 

Peones especializados de retenes de tierra. 

Peones especializados de retenes de helicóptero. 

Conductores de vehículos autobombas. 

Vigilantes. 

Emisoristas. 

Mecánico. 

Helicóptero o avión de coordinación de medios aéreos. 

Helicóptero de extinción (bombardero). 

Helicópteros de transporte y extinción. 

Tractores agrícolas de cadenas. 

Tractores forestales de cadenas. 

Góndolas para transporte de maquinaria pesada. 

Vehículos de coordinadores de Zona. 

Vehículos autobombas de cabina doble. 

Vehículos autobombas de cabina sencilla. 

Vehículos del Puesto de Mando de Incendios Forestales 

Otro personal de la Dirección General de Medio Ambiente 

Agentes Medioambientales con funciones de dirección de extinción de incendios 

Otro personal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente 
e Industria 

Conductores de vehículos de los Coordinadores de Zona en la época de peligro alto. 

Mecánicos. 

MEDIOS Y RECURSOS DE OTRAS CONSEJERÍAS DEL GOBIERNO DE EXTREMADURA 

Consejería de Administración Pública 

Centro de Urgencias y Emergencias 112. 

Puesto de Mando Avanzado 

Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo 

Personal y vehículos y maquinaria de los Parques Móviles. 

MEDIOS Y RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

DIPUTACIONES PROVINCIALES DE BADAJOZ Y CÁCERES 

Servicios Provinciales de Incendios de ambas provincias. 
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AYUNTAMIENTOS 

Servicio de Incendios. 

Grupos Locales de Pronto Auxilio. 

Grupos de Protección Civil. 

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS 

Maquinaria de sus parques. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

Brigada de Refuerzo contra Incendios Forestales con base en Pinofranqueado. 

Helicópteros de transporte y extinción con base en Pinofranqueado. 

Helicóptero bombardero pesado (Kamov) con base en Plasencia. 

Hidroavión anfibio con base en Talavera la Real. 

Puesto de vigilancia de Calama en los montes de Granadilla. 
Retenes de tierra en el Parque de Monfragüe y Granadilla. 
Vehículos de vigilancia y extinción contra incendios forestales de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
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